PROGRAMA DE TRABAJO 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO. 

En cumplimiento a los dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 45 de su Reglamento, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuesto presentamos a la consideración del Honorable Congreso del Estado, el siguiente: 

Programa de trabajo de la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Quincuagésima Sexta legislatura, del H. Congreso del Estado de Colima, que contiene los programas, acciones y metas a alcanzar dentro del quehacer legislativo. 

a).- Presentación. 

El actual sistema financiero prevaleciente en el país, exige una correcta, objetiva y profesional fiscalización de los recursos públicos. 

El actuar de estado debe ser legitimando no solo en el poder en la urnas sino al escrutinio publico, a través de la fiscalización gubernamental. 

Para alcanzar los objetivos de revisión y fiscalización es necesario, primeramente, la rendición de cuenta por parte de las entidades publicas que de cualquier forma, capten, reciban, manejen, custodien y ejerzan recursos públicos independientemente de la naturaleza de los mismos. 

La rendición de cuentas, acto de naturaleza contable y de cumplimiento legal, debe efectuarse de manera verídica, homogénea a sus similares, clara, precisa y concreta. En síntesis, deberá reflejar la situación financiera real de la entidad pública, ya que se trata de un documento público emitido por la autoridad competente por mandato constitucional y regulado por la Ley de Fiscalización del Estado. 

El Estado mexicano se ha modernizado en materia de control gubernamental, como un contrapeso de gran relevancia a la autonomía plena de las instituciones públicas, por ello, el H. Congreso de la Unión, el 28 de Septiembre de 2007, turnó está Soberanía local, como integrante del constituyente permanente, la minuta para reformar diversos artículos de la Constitución Federal relativa a la regulación en materia de contabilidad gubernamental, así como la creación de órganos superiores de fiscalización en las entidades federativas, entre otros aspectos. Reforma constitucional federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de Mayo de 2007, que entro en vigor al día siguiente. 

En consecuencia al mandato federal, la Quincuagésima Quinta Legislatura Local, mediante Decreto 571, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima", el 20 de Junio del presente año, reformo diversos artículos de la constitución local, creando el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, que sustituyo a la Contaduría Mayor de Hacienda, otorgándole autonomía técnica de gestión y presupuestaria en el ejercicio de sus atribuciones así como para decidir sobre su organización interna, funcionamiento, recursos humanos y materiales, determinaciones y resoluciones, en la cual se dio cabal cumplimiento al mandato federal. 

En esa sintonía, la legislatura que nos antecedió, aprobó y promulgo, mediante Decreto 614, publicado el 21 de agosto de 2009, la Ley de Fiscalización Superior del Estado, que reglamenta los artículos 33, fracción XI, 116, 117 y 118, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima en materia de evaluación, control y fiscalización superior de la cuenta publica; así como establece las bases de la organización y funcionamiento del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado. 

La Ley de Fiscalización Superior del Estado dota al nuevo órgano fiscalizador, de las herramientas jurídicas necesarias e indispensables que determinan sus funciones y facultades, así como reglamenta su integración y funcionamiento. Aunado a ello, dicho instrumento jurídico, establece y precisa la rendición de cuentas públicas, homologando su integración y rendición a los parámetros federales determinados en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con lo que se pretende estar en la vanguardia en el Estado respecto a la rendición de cuentas y su fiscalización posterior. 

En la actualidad, los ordenamientos constitucionales y legales señalados, forman el soporte normativo prevaleciente en el estado de colima respecto a los procesos de control, revisión y fiscalización de los caudales públicos, previéndose en todo momento las premisas legales o principios rectores de la fiscalización: posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, con los cuales se garantiza la objetividad de los procesos de fiscalización. 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado de Colima, conlleva la corresponsabilidad en la adecuada funcionalidad y cumplimiento de los objetivos y metas del órgano superior, las cuales se fijaran estratégicamente en áreas de contribuir al desarrollo económico del estado y los municipios que lo conforman, en la medida y proporción de la revisión constante, periódica, oportuna, objetiva e imparcial, que inhiba la lapidación y derroche de recursos públicos y sean orientados al cumplimiento de las metas y objetivos trazados en los presupuestos de egresos. 

Hoy, mas que nunca, el pueblo de colima exige una correcta aplicación de recursos públicos, función que esta comisión realizara exhaustivamente en estricto apego a la legalidad y en coordinación estrecha con el órgano superior, procurando en todo momento, la prevención como herramienta primordial en la tan importante labor que se nos ha encomendado. La comisión que suscribe, consiente del sentir social, realizara sus funciones con apego e ímpetu, verificando profesional y jurídicamente el actuar de las instituciones públicas respecto a los recursos que conforman el erario del Estado y municipios, respetando en todo momento las divisiones de poderes y las autonomías de los mismos. 

El programa de trabajo que se presenta, conlleva a objetivos generales, específicos y acciones, dentro de las cuales se abordara la consolidación del órgano superior y su evaluación por parte de esta Comisión, respecto al cumplimiento del mandato constitucional, atribuciones y ejecución de la auditorias, así como la correcta ejecución de los recursos públicos asignados al órgano superior. 

Este compromiso popular exige una corresponsabilidad de actuar con ética, profesionalismo, responsabilidad, transparencia e imparcialidad, con el firme propósito de refrendarle a la ciudadanía su confianza a partir del trabajo legislativo que se pretende. 

Es premisa de esta comisión efectuar el trabajo legislativo que nos ha sido encomendado, para mejorar las expectativas de la administración pública estatal, los ayuntamientos y los organismos desconcentrados y descentralizados, mediante el análisis, integración y aportación de sus respectivas leyes de ingresos y el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado, con el objeto de que estas entidades publicas garanticen su eficiencia y modernización en su operatividad, pero que a la vez sean congruentes con los programas, acciones y atribuciones que tienen encomendadas en el marco de la Ley Orgánica de la Administración Publica Estatal, así como la Ley de Municipio del Estado Libre de Colima. 

El objetivo primordial de la fiscalización será la prevención, pues se realizará de manera constante y cercana a los servidores públicos, con el propósito de evitar el derroche de recursos públicos mediante la presencia constante y oportuna del personal comisionado del Órgano Superior, ya que de esta manera se conocerá prontamente las actuaciones erróneas, debiéndose corregir en el transcurso de los trabajos de auditoría. De igual forma, la fiscalización será imparcial y transparente, siendo nuestro propósito promover e inducir consensos del trabajo relacionado con la calificación de las cuentas publicas, para lo cual pretendemos establecer criterios uniformes para evitar interpretaciones equivocas que pueden distorsionar el trabajo legislativo y de fiscalización que se realice. 

De igual forma, es objetivo fundamental, el fortalecimiento de la autonomía técnica y de gestión del Órgano Superior, por lo que la Comisión de Hacienda respetará y fomentará los valores intrínsecos que conlleva dicha autonomía, por lo cual, ejercerá únicamente las funciones que por mandato constitucional y legal le corresponden a ésta Comisión. Sin embargo, dicha autonomía no puede ser completamente plena, alejándose de la función de fiscalización que de origen y por ley le corresponde a la Soberanía local, en su calidad de representante popular. Por ello, estará pendiente del correcto ejercicio de fiscalización delegado al Órgano Superior y efectuará las evaluaciones necesarias a éste. 

Por lo anterior, en ejercicio de nuestras atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentamos al Pleno de ésta LVI Legislatura, el Programa de Trabajo de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, que orientará nuestro quehacer, presentándose las siguientes: 

b).- Acción Legislativa. 

• Elaborar y presentar oportunamente al pleno del Congreso, los dictámenes y relativos a las leyes de ingresos del Gobierno del Estado y de los Ayuntamientos correspondientes a cada ejercicio fiscal. 

• Elaborar y presentar oportunamente al pleno del Congreso, el dictamen relativo al Presupuesto General de Egresos de Gobierno del Estado correspondiente a cada ejercicio fiscal. 

• Elaborar, conjuntamente con la comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, el proyecto de presupuesto anual de egresos del Congreso. 

• Revisar y analizar el marco jurídico en materia hacendaria y presupuestal de las dependencias de la administración publica estatal y municipal; y en su caso, elaborar y presentar al pleno del Congreso, los dictámenes referentes a las modificaciones pertinentes a las leyes de dichas materias del Estado y de los municipios. 

• Consolidar el proceso de transición de la extinta Contaduría Mayor de Hacienda al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental. 

• Elaborar y presentar al Pleno del Congreso, los dictámenes relativos a las solicitudes de otorgamiento de pensiones y jubilaciones de los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado, que presente el Gobernador del Estado. 

• Elaborar y presentar al Pleno del Congreso, conjuntamente con la Comisión de Asentamientos Humanos, Obras Públicas y Protección y Mejoramiento Ambiental, los dictámenes relativos a las solicitudes de desincorporación, enajenación y constitución de gravámenes sobre los bienes inmuebles del patrimonio estatal. 

• Revisar, analizar y, en su caso, proponer las reformas conducentes para la adecuación de la legislación estatal y municipal, al marco normativo vigente del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental. 

• Fungir como órgano de enlace entre esta Soberanía y el Órgano Superior, con el objeto de hacer conducente el adecuado cumplimiento de las funciones de esta Comisión Legislativa en materia de fiscalización gubernamental. 

• Elaborar y presentar al pleno del congreso, en la fecha prevista por la ley, los dictámenes por los que se concluyen los procesos de revisión y fiscalización de los resultados de las cuentas  públicas del Estado, Municipios y entres públicos descentralizados correspondientes al ejercicio fiscal 2009. 

• Fomentar la cultura de la rendición de cuentas públicas, 

• Coadyuvar con el ejecutivo estatal, los ayuntamientos y las entidades públicas paraestatales y paramunicipales, en el mejoramiento en la ejecución de los programas sectoriales, regionales y municipales. 

• Mantener informados a los integrantes de la actual Legislatura, sobre los asuntos más importantes en materia hacendaria, presupuestal y de fiscalización. 

• Concluir satisfactoriamente el proceso pendiente de fiscalización, correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal 2009, a cargo del Órgano Superior, atendiendo las disposiciones legales  vigentes a la entrada en vigor del Decreto 571 y 614, emitiendo el dictamen mas tardar el 15 de mayo de 2010. 

c).- Acciones diversas. 

• Analizar los criterios presupuestales utilizados en la integración de las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos del Gobierno del Estado y los Ayuntamientos. 

• Analizar la congruencia entre presupuesto, atribuciones, programas y acciones de las dependencias de la administración pública estatal y los municipios. 

• Promover reformar a la Ley del Municipio Libre y de Hacienda de los diez ayuntamientos del Estado, de acuerdo a sus atribuciones y necesidades de ingresos. 

• Recibir del Congreso y turnar para su revisión al Órgano Superior las cuentas públicas. 

• Ordenar, en caso de juzgarse necesario, la práctica de visitas, inspecciones, auditoria o trabajos de investigación, adicionales a los contenidos en los programas de trabajo formulados por el órgano Superior. 

• Recibir del Órgano Superior el Informe del Resultado de la cuenta pública y cualquier informe respecto a revisión, fiscalización y evaluación de las cuentas publicas o gestiones financieras. 

• Solicitar al Órgano Superior informes sobre la evaluación y avances de sus trabajos de revisión, fiscalización y evaluación. 

• Solicitar, de ser necesario la opinión de las Comisiones involucradas del informe de Resultado, para su análisis respectivo y conclusiones. 

• Solicitar los programas estratégicos y anuales de actividades que elabore el Órgano Superior, así como sus modificaciones y el o la reglamentación interna del mismo. 

• Conocer y opinar sobre el informe anual que rinda el Órgano Superior, respecto al ejercicio de recursos públicos. 

• Evaluar, de ser necesario, el desempeño del Órgano Superior respecto al cumplimiento de su mandato, atribuciones y ejecución de las auditorias y proveer lo necesario para garantizar su autonomía técnica y de gestión. 

• Analizar anualmente las leyes tarifarias de agua potable y, en su caso, posponer iniciativas de reformar respecto a los derechos por la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento a las nueve leyes tarifarias de los organismos operadores de agua. 

• Analizar los convenios y contratos que presente el ejecutivo del Estado y los municipios, en relación a la suscripción de créditos o avales fiscales, con el objeto de que dichas fuentes de ingresos, no constituyan una carga financiera para las entidades públicas. 

• Analizar las bases y montos para la distribución de las participantes federales y estatales, que se señalen en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado. 

• Analizar conjuntamente con la comisión de Asentamientos Humanos y Obras Publicas lo referente a la desincorporación, enajenación y constitución de gravámenes sobre los bienes inmuebles del patrimonio estatal. 

• Analizar y establecer criterios en materia de incentivos fiscales a las empresas que se instalen en el Estado de Colima, con el objeto de motivar la inversión privada. 

• Analizar en materia de recaudación fiscal, los mecanismos para hacer eficiente y fomentar una cultura de pago. 

• Garantizar las autonomías de las entidades publicas que así lo establezca la constitución. 

• Promover la consolidación del Órgano Superior, a través de la exigencia de resultados objetivos, profesionales e imparciales. 

• Recibir de los entes auditables, el informe de Avance de la Gestión Financiera que remita el Órgano Superior, dentro de los 45 días posteriores a la entrega de los mismos por las entidades publicas. 

• Promover el consenso entre los legisladores para la autorización de la iniciativa de presupuesto del Gobierno del Estado. 

• Solicitar al Órgano Superior, en la situaciones excepcionales que marca la ley, auditorias especificas adicionales a la programadas por el Órgano Superior, acción que se realizará sin perjuicio de la autonomía técnica. 

• Analizar los informes de Auditoría que presente el Órgano Superior, pudiendo citar al Auditor Superior y a los servidores públicos involucrados, para que informen a la Comisión sobre temas particulares, con el objeto de allegarse los elementos necesarios para la elaboración del o de los dictámenes que se presenten al Pleno de la Soberanía, más tardar el 30 de noviembre de la presentación de la cuenta. 

• Realizar un estudio integral en materia de hacienda y presupuesto para que los municipios tengan una mayor potestad tributaria. 

• Turnar y gestionar ante las autoridades correspondientes las sanciones administrativas y pecuniarias superiores a mil unidades de salario mínimo. 

• Participar conjuntamente con el Órgano Superior, de la capacitación de personal de los municipios y Gobierno del Estado que así lo requieran. 

• Aclarar y resolver conjuntamente con el Órgano Superior, las consultas sobre la aplicación de las normas procedimientos y sistemas de contabilidad que regulan el gasto publico, que los entes audita bies soliciten. 

• Ejercer en pleno derecho todas y cada una de sus facultades  inherentes con respecto, profesionalismo, autonomía, imparcialidad, objetividad, y transparencia; y 

• Participar conjuntamente con el Órgano Superior en la elaboración de los calendarios de obligaciones fiscales, la Guía Básica para el manejo de recursos del Ramo 33 en los municipios, manual de entrega recepción y demás manuales, indicadores y programas que tienen como finalidad encausar la correcta aplicación de recursos públicos. 

d).- Acciones de gestoría. 

• Atender las necesidades de gestión de la población ante las dependencias de la administración pública y federal, estatal y municipal. 

• Atender las peticiones que ciudadanos en lo particular, organizaciones civiles, empresariales, laborales, etc., presenten a la Comisión y que, de ser necesarias y procedentes, hacerlas propias y presentarlas como iniciativas a la Soberanía. 

• Escuchar, atender y responder a los intereses sociales, sea cual fuese su medio de exposición. Atentamente, Sufragio Efectivo. No Reelección, Dip. Rigoberto Salazar Velasco, Presidente. Dip. Mely Romero Celis, Secretaria, Dip. Milton de Alva Gutiérrez, Secretario. Dip. José Guillermo Rangel Lozano Vocal, Dip. Francisco Alberto Zepeda González Vocal. 

